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S. A. de C. V., Miravalle 703, col. Por-
tales, delegación Benito Juárez, 03570 
México, D. F. Se utilizó tipo Baskerville 
de 9, 10 y 11 puntos. En esta edición se 
empleó papel cultural 57 x 87 de 37 ki-
los para los interiores y cartulina couché 
de 154 kilos para los forros; consta de 

500 ejemplares (impresión offset).
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